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Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables al Reglamento a la Ley de
Telecomunicaciones, agregadas por el Reglamento para la
Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad
Tributaria.

Tax Alert
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A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento a la Ley de Telecomunicaciones
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 14.1.- El Ministerio de Telecomunicaciones
y de la Sociedad de la Información diseñará la
política de reducción de brecha digital y
formulará e implementará los proyectos y
planes en apego a la misma y que promuevan la
conectividad especialmente en zonas rurales,
marginales y fronterizas. La política para
reducción de la brecha digital deberá contener
los criterios técnicos y procedimentales para
lograr la consecución de la inversión y
reinversión necesaria en el sector.

Art. 45.1.- Derechos y Tarifas por Uso de
Espectro.- Para determinar los valores de los
derechos por el otorgamiento de títulos
habilitantes, y por las tarifas por el uso y
explotación del espectro radioeléctrico, se
deberá considerar los criterios establecidos por
la Unión Internacional de Telecomunicaciones
que,  para este efecto, son criterios
vinculantes.
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